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vtsTo:

El acuerdo de sesión extraordinar¡a N' Xl de Consejo UniveB¡tario, de fecha 23 de febrero de 2023;y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de l\¡endoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Univers¡dad Nacional Toribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normat¡vo que consta de XXll Títulos, 178 Artjsulol, 04 Disposiciones Complementarias, 07 Disposiciones
Transitorias,0l D¡sposición Final, en ?8 {oliosj : .'

ANTECEDENTES. - i,
1. Mediante lnforme de Precalificación t¡tl OZIáZl -Uruf nM-R/SEC;TFC, de fecha 30 de diciembre

de ?021,|a Secretaiia Técnica del Prdaedii!¡ento. Adm¡nistrat¡vo Disciplinario de la UNTRM,

recomendó a la Jefa de la Unidail ¿e há¿rrs! Humanos (órgano lnstru«or), iniciar el

Procedimiento Administrativo Disciplinario óontrá el servidor civil Rodglfo Martin Castañeda

ordoñez, por la' presunta' comisión del ñitho de Éaber cbñducido en cblidad de chofer ll, la

unidad móvil db propieáad de la ÚNTBlyl, ¿ámioneta M¡tsubishi, :Éolo; negro con placa de
rodaje EGU-241, pese a que teníé coóocimiento que su licencia d.é conducir N" W33407322,

clase A, categoría Tres c profesional, se-entontrabá en cal¡dad dg',RETÉNlDA. habiendo s¡do

sancionado con lá Resolución de Sub Gerencia ¿le Trarispones y Circulac¡ón Vial N'8OO-2018-
lvlPCH, de fecha 04 de mayo del 2018, al sprvidor civil Castañeda Ordoñez Rodolfo Martín, con
DNI N' 33407322, condüaor del vehíiuló de placa de rodaje N' M04431 con la papeleta de
infracción al Reglamerito Nacional de T¡áñsito.Ñ' 0040320; impuesta el 07 de noviembre del

2017, con el código de infracción M-02 (conducir un.váículo cón presencia de alcohol en la
sangre en proporción mayor al permitido), con uña multa del 50% de UlT, suspensión de
l¡cenc¡a de conducir por tres (3) ah6Ya nefeNctóN de la licencla, efectuado por la

N¡unic¡palidad Prov¡ncial de Chachapoyas, siendo que continuó manejando desde el 07 de
noviembre del 2017 {fecha de la infraeeión}. asimismo desde el 04 de mavo del 2018. fecha de la

t

)i)n < n n m n ót nid m td NTRN¡ es decir, habría

manejado desde el 07/11/2017 hasta el 24/1112020, evidenciándose presuntamente una

¡nfracc¡ón permanente, esto es, que la acción cesaría Ia última fecha que ut¡lizó la unidad móvil

de la UNTRM, conforme lo prescribe el primer párrafo del afticulo 252.2 del TUO de la Ley N"
lfa,!1, e¿gfi¡ se observaría de los registros diarios de vehículos del año 2017 al 2020, efectuado
por personal de vigilancia de la UNTRM, al momento que sale una unidad móvil del Campus

Universitario.
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2. con Acto de lnicio de Procedim¡ento Adm¡nistrativo Disciplinario (Exp. Administrativo N" 01-

2021), el órgano ¡nstructor ¡nstaura procedim¡ento admin¡strat¡vo discipl¡nar¡o al impugnante,
por el hecho señalado en el numeral precedente, imputándosele la presunta comisión de la falta
t¡pificada en el literal q) del artículo 85" de la Ley N'30057- Ley del Servic¡o Civil, que señala: g)
"Los demás que señale la Ley", subsumiéndose el hecho invest¡gado a las presuntas faltas a
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los principios de la función pública, señalados en el artículo 6', incisos 2) y 4) del Código de
Ética de la Función Pública - Ley N" 27815.

3. Con fecha l0 de enero de 2022, el impugnante solicitó prórroga de plazo para la presentación

de su descargo del acto de inicio del PAD en el Exp. N'0'1-2021.

4. Con fecha 18 de enero de 2022, el impugnante presentó su descargo al acto de inicio del PAD,

argumentando lo siguiente:
a) Mi licencia de conducir N" W33407372, clase Alll C profesional, en ningún momento

estuvo retenida.
b) En el reporte de del Sistema Nacional de Sanciones (SNS) y el S¡stema Nacional de

Conductores (SNC) que adjunta, de fecha 14 de diciembre de 2020, en mi licencia no
consigna como RETENIDA.

c) Se me sancionó como conductor del vehículo menor, mas no me sanc¡onan como
conductor de vehículos autos o cam¡onetas, menos que se haya reten¡do mi licencia de
conduc¡r W33407322.

d) La adm¡nistración Pública, en el caso de autos UNTRM, no puede aperturar proceso
administrativo disciplinario, por un hecho part¡cular, conducción de motocicleta, que

sólo le concierne y es responsabllidad del recurrente.

5. Mediante lnforme F¡nal N' 003-2022-UNTRM-R/ORG.INST/DZO, de fecha 17 de noviembre de
2022, el Órgano lnstructor recomienda sancionar con Destitución y como sanción accesoria la

INHABILITACIóN AUTOMÁTICA PARA EL REINGRESO AL SERVICIO CIVIL POR EL PLAZO DE

CINCo (05) AÑOS, al impugnante, por la comis¡ón de la infracción de la falta adm¡nistrativa
prevista en el literal q) de la Ley N'30057- Ley del Servic¡o Civ¡l, pues habría vulnerado los
pr¡nc¡pios de la función pública señalados en el artículo 6, incisos 2 y 4 del Código de Ética de la
Función Publica - Ley N' 27815.

6. A través de la Resoluc¡ón Rectoral N' 726-2022-UNTRM/R, de fecha 29 de diciembre de 2022, el

Rector, en calidad de Órgano lnstructor sancionó al ¡mpugnante con la medida disciplinaria de
SUSPENSIÓN por trescientos sesenta y cinco (365) días, sin goce de haberes, por la falta
tipificada en el literal q) de la Ley N' 30057- Ley del Servicio Civil, pues habría vulnerado los
principios de la función pública señalados en el artículo 6, incisos 2 y 4 del Código de Ética de la

Función Pública - Ley N' 27815.

TRÁMITE Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. -

7, No conforme con la dec¡s¡ón emit¡da por el órgano sanc¡onadot con fecha l7 de enero de
2023, el servidor civ¡l Rodolfo Martín Castañeda Ordoñez, ¡nterpuso recurso de apelac¡ón contra
la Resolución Rectoral N' 726-2022-UNTRM/R, de fecha 29 de diciembre de 2022, ante el

órgano sancionador, sol¡citando entre otros, que el Tribunal del Servicio Civ¡l declare su nulidad.
8. Con fecha 26 de enero de 2023, el impugnante presenta escrito de argumentos

complementarios a su escrito de recurso de apelación contra Resolución Rectoral N" 726-2022-
UNTRM/R.

9. El recurso de apelación es elevado al superior jerárq u ico, en virtud al artículo 59' inciso 12, que
atribuye al Consejo Universitario ejercer en ¡nstancia revisora, el poder d¡scipl¡nar¡o sobre los
docentes, estud¡antes y personal administrativo, en Ia forma y grado que lo determinen los
reglamentos, en ese sent¡do, dentro de sus atribuciones ha prev¡sto solic¡tar informe legal al
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apoyo técnico legal del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la UNTRM sobre el

recurso de apelación solicitado por el impugnante.
10. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 2200 del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo
General, establece "El recurso de opeloción se interpondtó cuondo lo impugnación se sustente en
diferente interpretoción de los pruebos producldos o cuondo se trate de cuest¡ones de puro
derecho, debiendo dirigirse o lo mismo outor¡dod que expidió el odo que se impugno poro que
eleve lo oduodo ol super¡or jerórquico".

11. Que, por su parte el numeral 218.2 del art. 218' de la norma acotada señala que el térm¡no para

la interposición de los recursos administrativos entre ellos el recurso de apelación, es de 15 días
perentor¡os.

12. Asimismo, el artículo 222", señala que: "Una vez venc¡dos los plazos poro interponer los recursos
odministrotivos se perderó el derecho o otticulorlos quedando firme el octo".

'13. Estando a las normas descritas Iíneas precedentes, se ha verif¡cado que la Resolución Rectoral
N" 726-2022-UNTRM/& del 29 de diciembre del 2022, que resuelve sancionar al ¡mpugnante
con suspensión por 365 días sin goce de haberes, ha sido notificada con fecha 05 de enero de
2023, habiendo interpuesto el recurso de apelación el día 17 de enero de 2023 y su escrito de
argumentos complementarios a su recurso de apelación el 26 de enero del 2023, se tiene que el
recurso ¡mpugnatorio se encuentra dentro del término de Ley.

14. Que, del mismo modo, cumple con los requisitos que señala el art.221" en concordancia con el

art. 124" de la Ley N' 27444, pot lo que corresponde conceder d¡cho recurso y elevarse los
actuados al Consejo Universitar¡o de la UNTRM.

15. Que,el lnforme Legal N' 001-2023-UNTRM-R /PAD, defecha 20 de febrero de 2023, emitido por
el Apoyo Técn¡co Legal PAD- UNTRM, recomienda al Consejo Universitario de la UNTRN,I,

declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación presentado por el servidor civil Rodolfo Martín
Castañeda Ordoñez.

16. El acuerdo de sesión extraord¡naria N'Xl de Consejo Un¡versitar¡o, de fecha 23 de febrero de
2023, donde se aprobó por UNANIMIDAD declarar INFUNDADO el recurso de apelación
presentando por el serv¡dor c¡v¡l Rodolfo Martín Castañeda Ordoñez

ANALISIS. "

D€ la competencla del Consejo Un¡vers¡tarlo

17. El escrito de apelación contra la Resolución Rectoral N" 726-2022-UNTRM/R, el impugnante
dirige su solic¡tud de nulidad al Tribunal del Servicio Civil, como órgano super¡or jerárquico, no
obstante, al respecto se debe delimitar y prec¡sar que el tratam¡ento recursivo en el presente
caso será resuelto por el Consejo Universitario de la UNTRlr4, sobre la base de lo siguiente:

lntonne Técnico No 1323-2016-SERVIR/6PSC, emitido por el organismo rector que
deflne, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado (SERV|R),

concluyó: "El Régimen Disc¡plinoio y Procedimiento Sonc¡onador del régtmen de lo Ley
del Serv¡c¡.o Civ¡l es oplicoble ol personol administrot¡vo de los universidodes públicos
sujetos o los Decretos Legíslot[vos Nos.276,728 y 1057. No obstante, de ocuerdo o lo
díspuesto por lo Ley Universitorio, serán los Consejos Un¡versítorios respectivos, y no el
Tribunol del Servicio Civil, quienes conozcon los recursos de opelación que presenten el
personol odministrotivo en moterio disciplinoria".

18. De esta manera, se puede apreciar que si bien el personal administrativo de las universidades
públicas se encuentra sujetos al proced¡m¡ento adm¡nistrativo disciplinario (en adelante, PAD)
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De los argumentos complementarios a su escrito de apelación

20. El impugnante sost¡ene lo s¡guiente:
"Se indico que mi persono incurrió en uno infrocción permonente, sin emborgo, se tiene que tener
en cuento que esta situación ocontece cuondo lo situoción antijurídica se pro[ongo duronte un
tiempo por voluntod del autor. Es decir, se olude o un permonente ilícito (...).
En el presente coso se debe tener en cuento que solo ex[stirá infrocción permonente cuondo uno
persono conduce un vehículo outomotor estondo con la licencio suspendida, durcnte el per¡odo

donde no desonolle dícho octividod, no existe situacíón ilícito, por lo que se rompe el criterio de
permonencio, existe eÍor conceptuol de lo entidod".

21. Sobre lo expuesto por el impugnante, se debe precisar que de acuerdo a las tipologías de la
falta en la prescripción, en el presente caso se ha producido una ¡nfracc¡ón permanente, pu€s

para el cómputo del plazo de la infracción, se entiende que la com¡sión de la falta se produce

con el último acto que suponga la comisión de la m¡sma falta, para el caso que nos avoca la

últ¡ma fecha que el administrado ha ejercido el cargo de Chofer ll de esta casa superior de
estudios fue el 24 de noviembre del año 2020, consumando una infracción continuada o
permanente desde el 07 de noviembre del año 20'17, que en tiempo vendría a ser tres (03) años
y trece (13) días.

22. Ahora b¡en, el impugnante argumenta sobre la prescripc¡ón lo sigu¡ente: "considerondo lo
señolodo en el punto onterior, vólidomente se puede froccionor los acciones de mi persono en

unidodes temporoles, los mismos que t¡enen outonomío propio a efectos del inicio del plozo de

prescripción de codo unidad. Así y sin perjuicio de lo expuesto en puntos onteríores, mi persono no
hobrío incurrido en uno occión permonente, sino en hechos concretos froccionodos en unidodes

temporoles. En tol sentido, corresponde onolizor la prescripción por unidodes temporoles (03 oños

según el ortículo 94" de lo Ley N" 30057 y 97" de su Reglomento Generol) y odvertir los periodos
prescritos si consideromos lo decloroción de lo entídod odministrotivo donde señalo que hobrío
infracción desde el oño 2017 hosto el 24 de noviembre de 2020 (...). por tonto, lo entidod estorá

considerando supuestas infrocciones prescritos que inciden en lo mogn¡tud de lo sonción y que me
perjudicon".

23. Ante lo expuesto, es menester precisar que el artículo 94' de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡cio
Civ¡|, establece sobre la prescripción lo siguiente: La competenc¡a para in¡ciar proced¡m¡ento
administrativo d¡scipl¡nar¡os contra los servidores civiles decae en el plazo de tres (03) años
contados a partir de la comisión de la falta y uno (1) de tomado conocimiento por la Oficina de
Recursos Humanos de la entidad o quien haga sus veces (...)".

I Ardolo 59. Atl!«io¡.. d.l Cotú.ro u¡lv.r.¡r.do
1..)
5r.12Ejercereninrancia.evirora,elpoderdir.ipliñanorobrelosdo.éntee,éstud¡a.syllncI¡I¡dEhllltlhoeñlalormáy96doqu!lodéieíñiheñlo5
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regulado por la Ley No 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC), por apl¡cación de lo
establecido en el numeral 59.12 del artículo 59o de la Ley N' 30220, Ley Universitarial, los

recursos de apelación son conoc¡dos por el Consejo Universitario.
19. En ese s€ntido, el competente en ejercer la instancia revisora el poder disciplinario sobre

personal administrativo, es el Consejo Univers¡tario y no el Tribunal del Servicio Civil, como así

lo establece la Ley Universitaria y la Autor¡dad Nacional del Serv¡cio Civil - SERVIR.
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24. As¡mismo, el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Procedimiento Administrativo General, D.S.

N' 004-2019-JUS, establece en su artículo 252' inciso 2) que "El cómputo del plazo de
prescripción de la facultad para determinar la existenc¡a de infracc¡ones comenzará a partir del

día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las ¡nfracc¡ones instantáneas o
infracciones ¡nstantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última acción
constitutiva de la infracción en el caso de infracc¡ones continuadas, o desde el día en que la

acción cesó en el caso de las ¡nfracciones permanentes".

25. Así, la Sala Especializada de la Competenc¡a y de la Propiedad lntelectual, med¡ante Resolución

N' 1598-2022/SPC-|N DECOPI, en su Fundamento 23 y 25, desarrollan la tipología de la

infracción de acuerdo a lo siguiente:
Fundamento 23.- "(...) Y, finolmente, es infrocción permanente oquello: En donde el
odministrado se montiene en uno situoción infrorfoto, cuyo mantenimiento le es
imputable. (...) no son los eÍectos juridicos de la conduda infrodoro los que
percasten, sino lo conducto misña".

Fundamento 25.- "Las intracclones pemonentes se corocteñ2on porque determinon
lo creoción de una situoción ontüurídica que se prolongo durante un tiempo por
voluntad de su outor; así, o lo largo de aquel tiempo en que el ilícito se sigue
consumondo, lo infracción se continúa cometiendo, prolongóndose hasto que se
obandona la situoción ontijurídico. En consecuencio, en este coso el plazo de
prescripción sólo podrá comenzor a computaBe desde el momento en que ho
cesodo la situoción antÜurídico, ya que es entonces cuando se consumo lo
infracción" .

26. Sobre lo señalado anter¡ormente, este sería el caso del ¡mpugnante, quien en su condición de
chofer ll de esta casa superior de estud¡os, pese a tener pleno conocimiento de la imposición de
la papeleta de infracción de Tránsito, la cual le trajo como consecuencia la suspensión de su

licencia de conducir N' W33407322 clase A categoría tres C profesional, continuó manejando la

unidad móvil de propiedad de la UNTRN4, camioneta Mitsubish¡ color negro con placa de rodaje
EGU-241 y dado que el recurrente ha manejado desde el 07.1 1.2017 hasta el 24.1 '1.2020 dentro
de la fecha de sanción (04.05.2018), configura la falta permanente, la mima que ha sido
corroborado med¡ante el registro diario de vehículos, remitido med¡ante OFICIO N' 215-2021-
UNTR¡/'I-R/DGA/UMS, del 02 de diciembre de 2021, por eljefe de mantenim¡ento y servicios de
la UNTRM, por lo tanto lo alegado por el adm¡nistrado no desvirtúa el hecho sancionado.

27. Pot oÍa parte, el administrado dentro de sus argumentos complementaros ¡ndica lo sigu¡ente:
"(...) lo normo es clora cuondo dispone que dentro de un procedimiento discipl¡no o, el plozo que
tiene lo administroción poro em¡tir pronunctom¡ento es de 30 díos hóbiles, térmtno que puede
prorrogorce hosto un oño como máximo, siempre y cuondo exista uno resolución odministtot¡vo
que mot¡ve debidomente "dilación" (...) ol respedo tenemos, la inexistenc¡o de uno resolución
odmin¡strotivo motivodo sobre la omplioción de plozo por mós de i0 díos hábites, por lo que
ex¡ste uno coducidod del procedimiento soncionodor, siendo nulo lo sonc¡ón impuesto (...).

28. Que, frente dicho fundamento, el plazo de prescripción ya lo ha determ¡nado med¡ante
resolución de la Sala Plena N" 001-2016-SERVIR/rSC, como precedente adm¡nistrat¡vo de
observancia obligatoria en su fundamento 43, la misma que señala:

Fundamento 43.- "Por lo tanto, este Tribunol considero que uno ye2 iniciodo el
prccedamiento odminktrativo disciplinario el plozo prescriptorio de un (1) año debe
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computarse conforme lo ha estoblecado exptesomente lo Ley, esto es, hosto lo emisión
de lo resolución que resuelve imponer la sonción o orchivar el procedimiento".

29. En ese contexto, la resolución que impone la sanción ha s¡do emitida dentro del plazo de legal,

esto es antes del año que establece la m¡sma normat¡va para la prescripción, por lo cual, la

resolución recurrida en este extremo no está afecta en causal de nulidad.

30. As¡m¡smo, se debe advertir que mediante lNFoRl\4E TECN¡co N' 1438-2018-SERVIR/GPGSC -

SERVIR, establece en su conclus¡ón 3.3 lo siguiente. - "En el régimen disciplinorio no se ho
previsto lo figuro de coducidod deL procedimiento discipl¡norio, sino que el plozo estoblecido en el
segundo pórrafo del ortículo 94" de lo LSC 4e un (1) oño entre eL inicio del procedimiento

odmlnistrotivo discipl¡norio y lo emisión de lo resolución opero como un plozo de prescripción y no
de coducidod, tol como se ho desarrollodo en el numerol 10.2 de lo Directivo. Pot tonto, no
resultorío posible que vío oplicoción supletorio del TUO de la LPAG se modifique lo noturoleza de

lo figura de prescr[pción del PAD regulodo por el régimen disciplinorio de la LSC, oplicondo lo

figuro de la coducidod del procedimiento estoblecido en et TUo de lo LPAG, pues estos constituyen

instituciones jurídicas distintos y con efedos diferenc¡odos.

3]. Entonces, ante dicha precisión no se debe confundir la naturaleza de la caducidad en el

procedimiento disciplinario, en tanto dicha figura no es reconocida en el rég¡men disciplinario
de la Ley del Servicio C¡v¡1, la m¡sma que tampoco puede será aplicada de manera supletoria,
por lo tanto, en el proceso ¡nstaurado en contra del admin¡strado se ha efectuado dentro de los

plazos señalados por la LSC, siendo que en este extremo lo alegado por el administrado no está

acorde a Ley.

33. Frente a ello, se precisa que med¡ante Resolución de Sala Plena N' 001-2016-SERVIR/ISC,

establece como precedente adm¡nistrativo de observancia obl¡gatoria entre otros los cr¡ter¡os

expuestos en el fundamento 42 y 43 de la presente resolución, la misma que señala:

Fundamento 42.- "Pot lo que resulto lógico que este Tribunol oplique lo Ley ontes que

el Reglomento, lo cuol odemós es uno obl¡goción estoblecido en el ortículo 51" de

[o Const¡tución Polít¡co y guordo correspondencia con el pr¡ncipio de legolidod citodo en

[os párrofos precedentes".

32. En ese mismo orden, el adm¡nistrado en su escr¡to complementar¡o en la parte final sostiene
que:
"El octo odministrotívo es eficoz o poft[r de su notif¡cación (...) la sonción impuesto fue not¡f¡coda

el 05 de enero de 2023, por lo que incluso se excede el term¡no móximo del ortículo 94' de lo Ley

N'30057 (1 oño), (...) s¡n perjuicio que lo normo (Ley N" 27444) ut¡lizo la precisión de díos hábites

por olgunos plozos d d¡krencio de lo contemplodo en el oftículo 24.1 citodo, donde solo hoce

referencio ol término "díos" (que podrío entenderse como colendorios), en el presente coso

tenemos lo siguiente: Resoluc¡ón de Sonción fue emitido el 29 de diciembrc de 2022; el a¡ticulo 21

nos dice que lo notificoción deberá prodicorce en el térm¡no de 5 dios contodos o poftir de lo
expedición del odo. Así paro el presente coso se contobilizo desde et 29 de diciembre de 2022
(emis¡ón del octo odmlnistrot¡vo), por lo que, aún - considerondo los díos hóbiles el plozo de

notificación venció el 04 de enero de 2023, lo onterior evidencio que hubo coducídod del
procedimiento soncionador por lo que Lo sonción impuesto dentro de este procedim¡ento es

NULA".
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Fundamento 43.- "Por lo tanto, este Tribunal considera que uno vez iniciodo el
procedimiento odminasttotivo dbciplinario el plozo presÜiptorio de un (1) año
debe computotse conforme lo ho estoblecido expresamente la Ley, esto es, hasta la
emisión de lo resolución que resuelve imponer lo sonción o archivor el
procedimiento" .

34 En virtud a lo menc¡onado, se t¡ene que el documento de Acto de ln¡cio de Proced¡miento
Admin¡strat¡vo Disciplinario, se em¡tió con fecha 30 de diciembre del año 2021. y que
mediante la Resolución Rectoral N" 726-2022-U NTRI\¡/R, que resuelve imponer la sanción de
suspensión por el periodo de 365 días al servidor Rodolfo Martin Castañeda Ordoñez, por la

comisión de la falta admin¡strativa disc¡plinar¡a, prevista en el inciso q) artÍculo 85" de la Ley

30057, LSC, subsumiéndose el hecho investigado a las faltas a los pr¡ncipios de la función
pública, señalados en los incisos 2 y 4 del artículo 6" de la Ley del Código de Ética de la función
pública; fue emitido con fecha 29 de diciembre de 2022, estando dentro del periodo de un (1)

ano, por lo tanto no ría Drescr¡to.
35 En relación a la notificación de la resolución de sanción, el administrado refiere: " (...) Que

deberá practicarse en el término de 05 días contactos a part¡r de Ia expedición del acto, así en el

presente caso si se contab¡liza desde el 29 de diciembre de 2022 (emisión del acto
administrat¡vo) y al ser notificado el 05 de enero del 2023, el plazo de notificación venció el 04
de enero de 2023, evidenciando que hubo caducidad del procedimiento sancionador por lo que
la sanción impuesta dentro de este proced¡miento es nula".

37. De igual manera, no se debe desconocer que med¡ante DECRETO SUPREMO No 033-2022-PCM,
en su artículo 1o declaró día no laborable para los trabajadores del sector público el 30 de
diciembre del 2022, asimismo con DECRETO SUPREMO N' 151-2022-PCN¡, en su artículo Io
declaró día no laborable para los trabajadores del seaor público el 02 de enero del 2023, a nivel
nacional. En ese orden, teniendo en cuenta d¡chas prec¡siones, si se contabil¡za los 05 días

hábiles sigu¡entes de haber sido emitida la resolución de sanción, tenemos que el plazo recién
vencía el 06 de enero del 2023, en tanto exist¡ó 02 días no laborables y al ser notificado el

recurrente el 05 de enero del 2023, la resolución recurrida es eficaz y por tanto surte sus efectos
en lo que contiene.

38. En tal sentido, se evidencia que la notifcación de la resolución de sanción ha sido debidamente
notificada dentro del plazo legal, siendo que no acarrea nulidad, por el contrario, se advierte
que la interpretación que hace el administrado es totalmente errada por el fundamento
expuesto lineas anteriores; Por lo que, siguiendo estos lineam¡entos de la Resolución de Sala

Plena N" 001-20'16-SERVIR/[SC, la resolución materia de apelación en este extremo no ha

incurr¡do en vicios de nulidad.

Del recurso de apelac¡ón presentado el 17 de enero del 2023

39. Como primer fundamento, el impugnante argumenta la Vulneración al principio de t¡p¡cidad,
al momento de subsumir la conducta en la falta disciplinaria ¡mputada, y que en este
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36. Ante dicho argumento, en principio se debe considerar que el artículo 1l50 del Reglamento de
la Ley N" 30057 - LSC, menciona que "la resolución del órgono sancionodor pronuncióndose
sobre lo existencío o ¡nexistencio de responsob¡l¡dod odmínistrot¡vo d¡sciptinorio pone fin o lo
instonc¡o. Dicho resolución debe encontrorse motivodo y debe ser notifícodo ol servidor civil o mós

tordor dentro de los cinco (05) díos hóbiles siguientes de hober sido em¡t¡do".
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apartado consigna lo s¡gu¡ente: "Que, no se ho observodo el principio de tipicidad ol momento
de subsumir mi conducto en lo folta disciplinorio imputodo en el presente coso".

40. Sobre el principio de t¡picidad establecido en el numeral 4) del artículo 248" del TUO de la Ley

27444, es posible afirmar que es un lím¡te concreto a la potestad sancionadora administrativa y
que su alcance se eltiende a todos los procedimientos sancionadores, en los que están
inclu¡dos los procedimientos especiales y disciplinarios.

41. El pr¡nc¡pio de t¡pic¡dad - que constituye una man¡festación del principio de legalidad- exige
que las conductas consideradas como faltas estén definidas con un nivel de precisión suficiente,
de manera que el destinatario de las mismas pueda comprender sin dif¡cultad o estar en
condiciones de conocer y predecir las consecuencias de sus actos; ello a part¡r de la previsión
clara de la conducta proscr¡ta y de la sanción aplicable2.

42. De esta manera, podemos concluir que el principio de tipicidad exige, cuando menos:
(i) Que, por regla general las faltas estén prev¡stas en normas con rango de ley,

salvo que se habilite la tipificación vía reglamentar¡a.
(i¡) Que, las normas que prevean faltas, s¡ b¡en no tengan una precis¡ón absoluta,

describan con sufic¡ente grado de certeza la conducta sancionable.
(iii) Que, las autoridades del procedimiento realicen una correcta operación de

subsunción, expresando así los fundamentos por los que razonablemente el
hecho imputado se adecua al supuesto previlo como falta; que configure cada
uno de los elementos que contiene la falta. Como es lóg¡co, la descripción legal
deberá concordar con el hecho que se atribuye al servidor.

43 Estando a lo señalado líneas precedentes, se puede obseNar, que el adm¡nistrado ha señalado
en su escr¡to de apelación que, en el procedimiento adm¡nistrat¡vo disc¡pl¡nar¡o ¡nstaurado en su

contra, atentó contra el principio de tipic¡dad, lo que conllevaría en causal de nulidad prevista
en el artículo 10', numeral 1) de la Ley N'274M, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General,
s¡endo lo alegado por el administrado totalmente carece de veracidad, por lo s¡gu¡ente:

r' Del tenor de los documentos de inicio y término del proced¡miento adm¡nistrativo
disciplinario, efectuado por los órganos competentes del PAD, se puede apreciar con
claridad, que la falta ¡mputada se encuentra desarrollada en el lnciso q) del artículo 85"
de la Ley del Servicio Civil - Ley N' 30057, subsumiéndose el hecho en los incisos 2 y 4
del articulo 6'del Código de Ét¡ca de la Función Pública Código de Ética de la Función
Pública, la misma que es una norma con rango de Ley, habiéndosele imputado al

administrado dicha falta.

" As¡mismo, se observa, de la parte pertinente de los documentos de acto de inicio del
PAD, del lnforme Final y de la resolución de sanción, en contra del administrado, se
tiene que, se ha descrito con suficiente grado de ceñeza la conducta sancionable
efectuado al adm¡nistrado, tal es así, que en todo momento el administrado ha
mostrado arrepentim¡ento de la conducta imputada, el m¡smo que se observa en los
informes orales efectuados con todas las garantias procesales ante los órganos
sancionadores, con fechas 24 de noviembre y 21 de diciembre del 2022,
respect¡vamente.

2 Fundamento 8 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional €n el Expediente N" 05487-2013-
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/ Asimismo, se puede observar que en su informe de descargo no observo la tipificac¡ón
efectuada en el acto de ¡nicio del procedimiento administrat¡vo disc¡pl¡nar¡o.

r' F¡nalmente, se observa que los órganos competentes del PAD, a lo largo de todo el

proced¡miento, han efectuado una correcta operación de subsunción, pues se observa
del tenor del acto de inicio, informe final y resolución de sanción, que se ha expresado
los fundamentos del hecho imputado, el mismo que ha sido subsumido en el inciso q)

del artículo 85" de la Ley del Serv¡cio C¡vil - Ley N" 30057, subsumiéndose el hecho en

los incisos 2 y 4 del artículo 6' del Cód¡go de Ética de la Función Públ¡ca, es decir, se ha

efectuado una correcta descripción legal con el hecho imputado al adm¡nistrado.

44. Asimismo, el administrado ha señalado: "Quedo ctaro de lo expuesto en el numerol onte or y lo
detollodo en el segundo considerondo de lo resolución impugnodo (páginos 4 y 5), lo ¡mputoción
en el presente coso, se centro en que en mi condición de servidor no cumplí mis funciones propios

como chofer de lo UNTRM de Amozonos, pues o pesor de tener uno sonción muy grove con lo
consecuente retención de mi licencio de conducir N' W33407322,C1ose A Cotegorío Tres C

profesionol por tres oños, hobrío continuodo reolizondo tobores o oct¡vidodes como chofer ll", ol
respecto cabe precisor lo siguiente:

,' Lo alegado por el administrado no resulta veraz, por cuanto, se observa de lo señalado
en el segundo cons¡derando de la Resolución Rectoral N' 726-2022-UNTRM/R, se

tiene, que en ningún momento Ia ¡mputación efectuada al administrado ha sido, que

no ha cumplido sus funciones propias como chofer, muy por el contrario, del tenor de
la resolución en mención señala: "Se le opeduro Procedimiento Administrot¡vo
Disciplina o por el literal q) del ortículo 85' de lo Ley del Servicio Civil - Ley n" j0057,

subsumiéndose su occionor en et Código de Ét¡co de lo Función Púbtico debido o que et

servidor cuondo cometió el hecho investigodo no lo reolbó cumpliendo funciones propios

como chofer de lo UNTRM de Amozonos"; por lo tanto, lo alegado oor el administrado
se ha verificado que es falso lo oue aduce en su escrito de apelación.

45. Porotro lado, loalegadoporel impugnante, en los puntos 2,1.9, 2.1.10 y 2.1.11 de su escrito
de apelación, no tiene asidero legal; por cuanto, se observa del considerando SÉPTIMO de la
Resolución Rectoral N' 726-2022-UNTRN¡/R, se efectuó el anális¡s respectivo de los principios

del Código de Ética de la Función Pública, infringidos por el administrado; asimismo, se puede

observar, del considerando NOVENO: que describe la determinación y graduación de la sanción
para el servidor civil Rodolfo Martín Castañeda Ordoñez, pues, en todo momento, se le imputó
al administrado, en el sentido que, a pesar de conocer su sanción, cont¡nuó manejando la

unidad móvil pertenec¡ente a la UNTRM de Amazonas, considerándose un acto reprochable
desde el punto de vista ét¡co, principios descritos de manera clara y precisa, hecho que también
se encuentra descrito en los puntos 3.16,3.17 y 3.18 del lnforme Final N' 003-2022-UNTRM-
R/ORG.rN5T./DZO.

46. Asimismo, se observa del cons¡derando NOVENO de la Resolución Rectoral N" 726-2022-
UNTRM/R, sobre la determinac¡ón y graduación de la sanción para el serv¡dor civ¡|, se aprec¡a
que se ha desarrollado, los ¡ncisos a), c), d), h); e, i) del artículo 87'de la Ley N" 30057, en el

sentido que, entre otros, el administrado, durante el tiempo que manejó la unidad móvil de la

UNTRM de Amazonas, el mismo que se encontraba impedido de hacerlo, obtuvo ventaja, pues

recibió una remuneración mensual en calidad de chofer, cuando estaba prohibido de hacerlo.
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49. Finalmente, el administrado al ser sanc¡onado con una sanción MUY GRAVE, por parte de la

Municipalidad Provincial de chachapoyas y que esta trajo como consecuencia que su l¡cencia de

conducir se encontraba en calidad de ret€nida, debió tener probidad e idoneidad de hacerlo de
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47. Ahora bien, con relación a lo señalado en los puntos 2,1.13 y 2.1.16, en el sentido que, según
lo señalado por el administrado Rodolfo Martín Castañeda Ordoñez: "ol no conocer cómo es que

nuestro presunto conducto de no comun¡cot lo retención de mi licencia de conducír pora vehículos

menores (pues no fue impuesto por lo conducción de un vehículo oficiol de mi centro de lobores)

configuró Lo inobservoncio de los principios éticos de probtdod e idoneidod"; tal afirmac¡ón ha sido

desanollado ampl¡amente en los puntos sÉPIMO y NOvENo de la Resolución Rectoral N'
726-2022-U NTR¡,4/R, en el sent¡do que, pese a tener conocim¡ento de su infracción de

naturaleza MUY GRAVE, continuó manejando el vehículo oficial de la UNTRM de Amazonas,

infringiendo con esta actitud los principios éticos ¡mputados; por lo que, lo alegado por el

administrado no desvirtúa los hechos imputados.

48. Con relación los puntos 2.1.14 y 2.1.15, del escr¡to de apelación del administrado, se t¡ene que,

lo alegado no se ajusta a la verdad, por cuanto, conforme es de verse del lnforme F¡nal N'003-
2022-UNTRM-R/ORG.|NsT/Dzo, en el punto 5, del rubro lV, sobre la parte pertinente: Qgl
descorgo oresentodo en el numerol 3 y 4. se puede apreciar que el Órgano lnstructor si merituó

el medio probatorio anexado en el escr¡to de descargo del administrado, el mismo que ha

formado parte de la Resolución Rectoral N" 726-2022-UNTRM/R, en el rubro de antecedentes, y

que fue motivo de análisis por parte del órgano sancionador, así como también en conjunto

todos los antecedentes que formaron Pañe del presente Procedim¡ento Administrat¡vo

D¡sciplinario; tal es así, que se observa durante el proceso que el investigado tuvo conocimiento
que fue sancionado con una INFRACCIÓN M-02, sanc¡ón que es MUY GRAVE, por conducir un

vehículo con presencia de alcohol en la sangre €n proporción mayor a lo permitido, siendo que,

no se trata con qué vehículo fue sanc¡onado, que no fue motivo del hecho imputado, conforme

lo señala el servidot sino que, tal ¡nfracc¡ón o falta al margen del vehículo util¡zado, fue MUY

GRAVE, lo que le ocasionó como consecuencia que se le RErENGA su l¡cencia de conducir N"

33407322, clase A, categoría TRES C profesional; por lo que, lo señalado por el servidor civil que

ha s¡do sanc¡onado por manejar su motocicleta (vehículo menor) no desvirtuó en su

oportunidad el hecho imputado que fue sancionado con una falta MUY GRAVE, que acarreó

retenc¡ón de licencia de conducir y que se encontraba impedido de manejar cualquier otro
vehículo, siendo además, que en la misma constancia, que ofreció como medio probatorio y el

cual fue mer¡tuado en su oportunidad por los órganos del Procedimiento Administrativo

Disciplinario, fue expedido por la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, con fecha

11.01.2022, consigna que fue sancionado por la lnfracción al Reglamento Nac¡onal de Tránsito,

con código l\4-02 con la sanción administrativa de RETENCIóN Y sUsPENslóN DE LlcENclA
DE CONDUCIR, por el período de TRES (03) AÑO5, más la multa ascendente al 50% de la UlT,

equivalente a s/. 2 025.0Q (dos mil veinticinco con 201100 soles), tal como lo establece el

Decreto Supremo N' 016-2009-MIc, Texto Único ordenado del Reglamento Nacional de

Tránsito - código de Tráns¡to y modificatorias suscribe lo siguiente: "lr,tulta y suspensión de

l¡cenc¡a de conducir por tres (3) años. Medida preventiva: lnternam¡ento del vehiculo y retención

de la licencia de conducir, conforme lo ha señalado el lnforme N" 006-2021-

G.R.AMAZONAS/DRT-DCTTA-5DLC, de fecha 14.01.2021; siendo además, que ha sido imputado

el hecho en concreto, en base a Io resuelto por la Resolución de Sub Gerencia de Transportes y

Circulación Vial N" 800-2018-MPCH, de fecha 04.05.2018, donde se detalla de manera expresa

las normas que vulneró el administrado que trajo como consecuencia la retención de su licencia,

por haber sido una infracción IMUY GRAVE.
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conocimiento a su centro de labores que tenía prohibido manejar cualquier tipo de unidad
móvil, en calidad de chofer de la UNTRN,4 de Amazonas, hecho que no lo advirtió a la UNTRM,
vulnerando los principios que rigen en el Código de Ética de la Función Pública, siendo que
actualmente se encuentra su licencia de conducir en calidad de RETENIDA.

50. Como segundo fundamento, el impugnante en su escrito de apelación arguye que la resolución
impugnada se encuentra afecta en la Falta de argumentaclón, análisis y sustento para
establece¡ la sanc¡ón en el presente caso, sustentado su argumento qoe, de lo revisión del
extremo de lo resolución impugnodo reloctonodo o lo determ¡noción y groduoción de lo sonción
estoblecido en el ortículo 87" de lo Ley no 30057, LSC, odemós del nulo onólisis reoL¡zodo ol
momento de voloror los criter¡os paro imponer lo sonción en el presente caso, se han inobservodo
precedentes v¡nculontes estoblecidos por el Tt¡bunol del Servic¡o Civil.

51. En relación a ello, en principio se debe citar el artículo 87o de la Ley N'30057 - LSC, establecen
los criterios para la determ¡nación de la sanción a las faltas, precisándose que la sanción
aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la existencia de las

cond¡ciones siguientes:
a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes juríd¡camente protegidos por ei

Estado.

b) Ocultar la comisión de la falta o imped¡r su descubrimiento.
c) El grado de.jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, entendiendo que
cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especiatizadas sus funciones, en relación
con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y aprec¡arlas debidamente.
d) Las circunstancias en que se comete la ¡nfracción.
e) La concurrenc¡a de varias faltas.

0 La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas.
g) La reincidencia en la comisión de la falta.
h) La continuidad en la comisión de la falta.
i) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso.

52. Asimismo, el artículo 9lo de la LSC establec€ que "Los actos de la Administración Pública que
impongan sancion€s discipl¡narias deben estar debidamente mot¡vados de modo expreso y
claro, identiflcando la relación entre los hechos y las faltas, y los criterios para la determinación
de la sanción establecidos en la presente Ley. La sanción corresponde a la magn¡tud de las

faltas, según su menor o mayor gravedad. Su aplicación no es necesar¡amente correlativa ni
automática. En cada caso la ent¡dad pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la

infracción s¡no tamb¡én los antecedentes del servidor."

53. Ahora bien, es de recordar que las faltas que, según su gravedad, resultan pas¡bles de las

sanciones de suspensión o dest¡tución se encuentran previstas en el artículo 85o de la LSC; no
obstante ello, en la medida que dicho artículo no ha establecido una tasac¡ón específica
respecto a la intensidad de la sanción que corresponde a cada una de dichas faltas, es función
de las autor¡dades del proced¡miento administrat¡vo disciplinario efectuar una valoración de la
concurrencia o configuración de los cr¡terios previstos en el artículo 87o de la LSC a efectos de
determ¡nar, de forma adecuada y fundamentada, la intensidad de la sanción que amerita la falta
cometida, siendo posible en ese contexto -incluso- ¡mponer una sanción más leve (como la
amonestación escr¡ta) s¡ cons¡dera que confluyen circunstancias que menguan la

responsabilidad del servidor y/o funcionario ¡nvest¡gado.
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54. En esa m¡sma línea, debe precisarse que para efectos de la graduación de la sanc¡ón no resulta

necesaria la concurrencia conjunta de todos los supuestos previstos en el artículo 87o de la Lsc,

sino que la autoridad del PAD deberá verificar si en la conducta del servidor investigado (que

configura la falta por la cual se le inició el proced¡miento) se presenta alguno de dichos

supuestos, siendo que de ser así, podrá emplear dicho supuesto a efectos de evaluar la

intensidad de la sanción a imponer.

55. En ese orden si revisamos la resolución impugnada en su fundamento NovENO se ha

desarrollado de forma expresa y clara algunos de los criterios para determ¡nar la sanción, siendo

las condic¡ones siguientes:
a) Grave afectác¡ón a los ¡ntereses generales o a los b¡enes juríd¡camente Protegidos Pof

el Efado, la falta de probidad e ¡done¡dad al eiercer los valores éticos en la función

profesional, afectan al bien comÚn como soc¡edad, por considerar que la profesión va más

allá de ser una fuente para percibir ¡ngresos o tener un estatus social, considerando más

bien, una práct¡ca social cuyo valor y significado se obtiene en los beneficios que

proporciona a la soc¡edad.

Se tiene lo sigu¡ente:
o Si bien el administrado, argumenta que respecto a este punto existe una redacción

genérica, ni ¡dent¡ficando a su persona como autor de la falta administrat¡va y

mucho menos como se afectó gravemente a los intereses del Estado.

. Sobre ello, de lo prec¡sado en la Resoluc¡ón de Sanción, ]a infracción cometida por

el administrado vulnera los principios de probidad e idoneidad contemplado en el

Código de Ética de la Func¡ón Pública, la m¡sma que como casa superior de

estudios deberá vetar y resguardar por el cumplimiento de las normas que regulan

el orden social, por ende el bien jurídico protegido es el Estado; máxime sí la

conducta del administrado configura otra ¡nfracción en Ia Tabla de lnfracc¡ones del

Reglamento Nac¡onal de Tránsito, que si bien, no es de nuestra competencia, sin

embargo, no nos hace ajeno a velar por su cumplimiento, por ser parte de un

mismo Estado.

c) El gfado de jerarquía y especialidad del servldor civil que Gomete la falta, enténdlendo

que cuanto máyor sea la jerarquía de la autor¡dad y más especializadas sus funciones,

en relación con las faltas, mayof es su deber de conocerlas y aPfeciaflas deb¡damente.

Por cuanto se ha evidenciado que el servidor civil investigado, ha trabajado como

conductor de vehículo en la entidad desde el año 2002, conforme se observa de su reporte

escalafonario y además se evidencia que el adm¡nistrado solo tuvo una capacitación en

mantenim¡ento prevent¡vo de vehículos y normativas de seguridad durante el periodo que

se le vino ¡nvest¡gando, información que es corroborada en su reporte escalafonario'

Se t¡ene lo siguiente:
. El ¡mpugnante, argumenta en este extremo que vuestro despacho solo detalla el

cargo que ostentaba al momento en que se Produjeron los hechos y la escasa y

cas¡ nula capacitación otorgada por la entidad a mi persona.

. Sobre lo expuesto, se evidencia que mediante la Resolución de Sanción precisan

que el adm¡nistrado viene ejerciendo las labores de conductor desde el año 2002,

lo cual hace que el admin¡strado conozca claramente las normas de infracción al

Tránsito, máxime si consideramos que el administrado ostenta una licencia de

conducir de categoría A lllc ( reten¡da), es decir es un profesional de la conducc¡ón,
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aunado a ello, tuvo licencia de conducir de moto el cual se puede verificar que a la
fecha se encuentra vencida, por lo que para obtener dichas licencias, previamente

se rinde un examen de conocimiento, s¡endo esto que el administrado tiene pleno

conocimiento que manejar un vehículo con licencia suspendida, afecta bien común,

y vulnera el Código de Ética que rige a los servidores civiles, por lo que, no podría

argumentar desconocimiento de la norma, puesto que ello, no lo exime de

responsabilidad, n¡ que ha cometido el hecho porque la Entidad no lo capacita,

señalando además que el ¡mpugnante reconoció su responsabilidad del hecho,

conforme se evidenc¡a de los informes orales realizados ante el órgano

sancionador.

d) Las circunstancias en que se comete la infracción' Que, si bien los hechos no se

susc¡taron en horario laboral ni con vehículo ¡nst¡tuc¡onal, s¡n embargo, las consecuencias

de la infracción repercutieron en sus funciones como chofer ll de la UNTRM.

Se tiene lo siguiente:
. El impugnante señala que no se ha detallado ni establecido cuales son las

circunstanc¡as que rodean el hecho infra«or.
. En ese sentido, se tiene que la r€solución considera que su accionar que si bien no

fue dentro de su centro de labores, s¡n embargo, su consecuencia le or¡ginó in¡ciar

una nueva ¡nfracción, vulnerando los pr¡nc¡p¡os que rigen a los servidores civiles de

las ent¡dades públicas, conduciendo un vehículo estando impedido de hacerlo y no

comunicar a su empleador su situación jurÍdica de su licencia de conducir,

evidenciando la falta de valores para determinar lo correcto de lo incorrecto en el

ejercicio de Ia función pública.

h) La continuidad en la comisión de la falta. Sí configura la continuidad de la comisión de la

falta, ya que lá falta se habría comet¡do desde el 07 de noviembre de 2017 (fecha de

infracción), hasta el 24 de noviembre de 2020, y cada vez que conducia el vehículo

institucional.
Se tiene lo siguiente:

. El administrado no cuestiona este ítem.

i) El beneflc¡o ilíc¡tamente obtenido, de s¿r el caso." (...) El servidor civil ¡nvest¡gado,

continúo percibiendo su remuneración mensual como conductor de vehículos en la UNTRM

de Amazonas, a pesar de estar inhabilitado para conducir vehículos motorizados.

Se t¡ene lo siguiente:
. Sobre este punto, el administrado considera que no se encuentra debidamente

sustentado, en tanto que el pago de sus remuneraciones mensuales cumplió con

todas las condiciones exigidas por las normas laborales.
. Que, s¡ b¡en es cierto el ¡mpugnante percibió sus remuneraciones, sin embargo, se

evidencia que el cumplimiento de sus labores lo realizo de manera ilícita, ya que, no

podrÍa ejercer el cargo de chofer de ningún vehículo, por cuanto se encuentra

impedido de hacerlo, con una sanción de suspens¡ón de licencia de conducir por la

autoridad competente.
¡ En el m¡smo ITEM considera que no se ha establecido en forma precisa cual es la

norma interna o legal vigente que determinaba la retenc¡ón de una licencia para

vehículos menores, implicaba la retención de una licencia para conducción de autos

o camionetas, por lo que m¡entras no se sustente este asPecto de imputación, mal
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podría establecerse que existió un beneficio ilícito para mi persona a través del

cobro de las remuneraciones percibidas durante el periodo observado en el

presente procedimiento.
. Lo señalado por el administrado, no es mater¡a de cuestionamiento en el proceso

segu¡do med¡ante el Expediente Adm¡nistrativo Disciplinario N' 01-2021, puesto

que la sanción que suspende su licencia de conducir por los actos que el

impugnante es responsable, lo realizó la autoridad competente que sería la

Municipalidad Provincial de Chachapoyas, sin embargo, lo que se cuest¡ona en

proceso disciplinar¡o es el haber tenido conoc¡miento de la suspensión de su

licencia de conducir de t¡po "A", lo cual le impedía seguir manejando el vehículo

asignado en su centro laboral, advirtiendo este hecho por la misma autoridad

competente, encargado de emisión y suspensión de l¡cencia de conducir como lo es

la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones.

Ahora bien, el Reglamento Nacional de Tránsito define al CONDUCTOR, como

aquella persona habilitada para conducir un vehículo por una víaj lo cual la fabla de

lnfracción del Reglamento Nacional de Transito, establece al código de lnfracción

Moz, "Conducir con presencio de olcohol en lo songre en proporciÓn moyor o lo
prev¡sto en el Código Penol, bojo los efectos de estupefocientes, norcóticos y/o

olucinógenos comprobodo con el exomen respectivo o por negorse ol mismo", de lo

cual se puede colegir que el castigo por conducir en estado de ebr¡edad en

proporción mayor a lo permitido, es hacia el conductor, el cual trae como sanción la

suspensión de su licencia de conducir, impidiéndole manejar cualquier tipo de

vehículo automotor.

56 En tal sent¡do, se ev¡dencia que tanto el órgano ¡nstructor (en su informe final) como el órgano

sancionador (al momento de emitir su dec¡sión med¡ante resolución) observaron los supuestos

establec¡dos en las normas antes detalladas, así como el principio de razonabilidad, a efectos de

graduar la sanción correspondiente, cautelando que la misma sea proporcional a la faita

iometida, tal es así que el órgano sancionador después de una valorización conjunta de los

medios probatorios anexados en el exped¡ente adm¡n¡strativo disciplinar¡o y de los informes

orales, aplicando el principio de proporcionalidad y razonabilidad concluyó con una sanción de

suspensión de 365 días, apartándose de ta recomendación del informe final efectuado por el

órgano instructoí por lo que, en este extremo la resolución recurrida no se encuentra inmersa

en vicios de nulidad.

57. y como tercer fundamento el impugnante señala que: se ha lnobservado el debido

procedimlento admlnistrat¡vo por falta de motivación de la resoluc¡ón y la Consecuente

festf¡cción de derecho de defensa, situación que son causales de nulidad, fundamentando

ello, con lo siguiente: "No se ho reolizodo un corredo eiercicio de subsunción de lo presunto

conducto comet¡do pot el suscrito en lo folto odministrotivo ¡mputodo, en tonto como se ho

estoblecido onteriormente, en sus considerondos se oprecion definiciones de normos legotes pero

no se justifico el cómo nuestro ocfuoc[ón controv¡no los principios éticos de idoneidad y probidod

respectivomente, impidiendo de esta monero el conocer de formo claro y precisa cuoles fueron Los

condiciones en los cuoLes se plonteobo lo imputoción real¡zoda en el presente proced¡miento".

Siendo que sobre este punto controvertido ya sido mer¡tuado y desarrollado en el primer

fundamento respecto a la vulneración al principio de tipicidad, al momento de subsumir la

conducta en la falta discipl¡nar¡a imputada.
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58. Asimismo el impugnante ha señalado lo siguiente: (...) "En el coso de lo Resolucíón moterio deL

presente rccurso no ho cumpl¡do con evoluor lo gravedod de los hechos por los que se me

sonciono en bose o los condiciones estoblecidos en el ortículo 87' de la Ley N" j0087 Ley deL

servício Civil y los precedentes vincuLontes de lo Resolución de lo Sola Pleno N" 001-2021-

SERVIR/TiC, coreciendo de uno debido mot[voción ol no hober realizodo el onálisis de cado uno

de los condiciones poro to groduoción de lo sonción, de monera independiente, con lo finolidod de

demostror que la sonción ¡mpuesto ol impugnonte finolmente seo proporcionol y razonoble,

vulnerondo con ello el deber de motivoción del octo impugnodo".

59. Al respecto cabe precisa¡ que conforme se observa de la Resolución Rectoral N' 726-2022-

uNTRi\4/R, en el considerando NovENo, el órgano sancionador, ha cumplido con analizar cada

uno de los cr¡terios de graduación de la sanción que resultan aplicables al presente caso, como

lo es la exposición clara y precisa de los incisos a), c) d), h), e, i) del artículo 87' de la Ley n"

30057, Ley del Serv¡c¡o civil, pues expone las razones que fundamentan la aplicación de los

citados criter¡os y con ello, ha permitido arribar a la imposición de la sanción correcta como es

el caso de la sanción de suspensión.

60. Asimismo, se aprecia del tenor del considerando ocTAVo de la resoluc¡ón en mención, al haber

desarrollado los ex¡mentes y atenuantes de responsab¡lidad administrativa d¡sciplinar¡a, siendo

por parte del administrado, como atenuante ha efectuado el reconocim¡ento de su

responsabilidad, de forma expresa y por escr¡to, conforme se aprecia del contenido de sus

informes orales y ta suscripción de las respectivas actas de informe oral, de fechas ve¡nticuatro

de nov¡embre de 2022 y ve¡nt¡uno de diciembre del 2022.

61 Respecto al argumento 2.1.36) el impugnante señala: "(...) Lo monifestodo o troído como

consecuencio que mi persono no puedo occedet o informoción claro y detollodo; requerido poro

que pueda ejercer odecuodomente m¡ derecho o Ia defenso, lo que ho motivodo que en el presente

coso se considere que lo ¡mputoc¡ón reolizodo en mi contto es impreciso, pues o lo fecho

desconozco como es que inobserve tos principios éticos ontes desctitos y cuál es el sustento

(basodo en los criterios estoblecidos en lo normo vigente) de lo imposición de lo sonción ton grove

como lo suspensión sin goce de remunerociones por 365 díos" .

,,

62 Sobre ello, tal como se ha señalado en el considerando 59 de la presente resoluc¡ón, se tiene

que, mediante ta Resolución Rectoral N" 726-UNTRM/R, de fecha 29 de diciembre de 2022' se

ha desarrollado una exposición clara y precisa de los ¡ncisos a), c), d), h), e, i) del artículo 87'de
la Ley N" 30057, Ley del servicio civ;l, para la determinación_ de la sanción a Ia falta cometida

por el administrado; pues además, en su considerando sÉPTlMo de la misma resolución,

párrafo segundo se realiza el análisis al caso en concreto, y que detalla: "(...), se observo que el

investigodo o pesor de tener conocimiento de su imped¡mento legol poro conducir lo unidod móvil

de propiedod de la I)NTRM u otro vehículo, por tener REnENIDA su ücencio, continuo moneiondo

conforme se observo en el registro diorio de vehículos, en el cual, el personol de seguridod y
vigiloncio onoto el uso de los unidodes móviles de to entidod, que solen del recinto unive$itorio;

por Lo que estando o el,l.o, el investigodo no hobrío octuado con ld aPtltud ético y legol que

la catado normo exige. por lo que su condud:a resulta reprochable. Principio de Probidod,

prevbto en el numerat 2) del oftículo 6" de to Ley del Código de Ético de lo Función Público, "todo

servidor público tiene lo obligoción de octuor con rectitud, honrodez y honestidod, desechondo

Campus Universitario, Barrio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, PerÚ

www.untrm.edu.Pe



RESOLUCIÓ
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

N DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N' 1 3 9-zozs-uNrRM/cu

todo provecho o ventojo personal"; por lo que la conduda del investigado habrío anfrangdo

tal principio.

63. Asimismo, en el párrafo tercero del considerando sETlMo de la precitada Resolución, establece:

"El servidor civil, o pesor de conocer de su sonción y de los consecuencíos y riesgos que conllevobo

su inhabilitoción, continúo monejondo la unidod móv¡l com¡oneto Mitsub¡shi, color negro (...);

desde et O7/11/2017 hasta el 24/11/2020. ConfLgurándose lo presente lolto permonente (...) con

toles hechos denotaría uno conducto contfofao o la honestidad, requisito exigido en el

referido principio.

64. Por lo tonto, lo señalado por el oPelonte carece de verocidad; siendo que, tombién tenía

conocimiento del hecho imputado, ol hober oceptodo su resPonsdbilidod del hecho, Puesto

de monifiesto en los informes orales electuodos ante el órgono soncionadot.

65. En ese sentido, el órgano supremo de interpretación y control de la constituc¡onal¡dad,

mediante sentencia del Tribunal constituc¡onal recaída en el Exped¡ente N" 00191-2013-PA/TC,

desarrolla en el fundamento 2) El derecho a la mot¡vación en sede adm¡nistrativa, que a la letra

dice: El derecho o la motivoción de los resolucíones presupone un conjunto de criterios objetivos

que perm¡ton construír el morco dentro del cuol se debe desorrollor todo motivoción. En ese

sent¡do, poro dor cumpl[niento debido ol derecho o la motivoción, se deben de cumplir con los

criterios de lo mot¡voción. Toles cfiterios se derivon, entre otros, de los principios lógicos de

identidod, no controdicción, tercerc excluido y rozón suficiente. uno motivoción doró debido

cumplimiento ol derecho o lo motivoción, si y solo sL los argumentos que lo confomon son

suficientes, coherentes y cong ruentes.

Asimismo, la RESOLUCIÓN N" oo'l035-20'19-SERVIR/fSC-segunda Sala, fundamenta sobre el

debido procedimiento administrativo y la debida motivación de los actos administrativos, en su

numeral 17 y 18 de la sigu¡ente manera:

17. En este mismo sentido, el ortículo 6o de lo referido normo señolo que lo motivoc¡ón

deberó ser expreso, med¡onte uno relación concreta y directo de los hechos probodos

relevantes del caso específico, y lo exposición de los tozones iurídicos y normotivos que

con referencio directo o los onteriores iustificon el octo odoptodo.

18. En esto líneo, ocerco del derecho o lo motivoción de los decisiones de lo

odministroción, el Tribunol constituc¡onol señolo, en términos exoctos, lo siguiente: "Cobe

ocotor gue lo Constatución no estoblece una determanodo ertensión de lo
motivación, por lo que su contenido esencial se resDeto siemPre que existo

fundamentoción. congruencia entre lo Pedido v lo resuelto y, por sí mismo, exorese

uno suÍiciente ¡ustlficoción de lo decisión odoPtodo oún s¡ esto es breve o conciso o

se presento eL supuesto de motivoción por remislón. Lo motivoción de lo octuoc¡ón

odministrotivo, es decir, lo fundomentación con los rozonamientos en que se opoyo, es

uno exigencio inetudibte poro todo tipo de actos odministrotivos, imponiéndose los

mismos razones paro exigirlo tonto respecto de octos emonodos de uno potestod reglodo

como discrecionoL (...).
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67. Estando de acuerdo con el mencionado Principio de la debida motivación, es que se ha

desarrollado la Resolución Rectoral N' 726-UNTRM/R, de fecha 29 de dic¡embre de 2022, al

apreciarse el contenido de los considerandos, de la determinación y graduación de la sanción y
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la parte resolutiva, tal como se detalla en d¡versa jur¡sprudencia, por lo tanto, no existe v¡cios de

nulidad, puesto que se encuentra de acuerdo al marco legal const¡tucional.

68. De los numerales 2.1.38 y 2.1.39, de su escr¡to de apelación, el impugnante sost¡ene que "En

esa línea el Tribunal Constitucional precisa que, en el ámbito administrativo sancionador
(apl¡cable por cierto a los procedim¡entos administrat¡vos disciplinarios como este), el derecho

en mención obliga a que al momento de ¡nic¡arse un procedimiento sancionador se informe al

sujeto pasivo de los cargos que se dirigen en su contra, para cuyo efecto la información debe

ser oportuna, cierta, expl¡cita, precisa, clara y expresa con descripción suficiente detallada de los

hechos considerados punibles que se imputan, la infracción supuestamente comet¡da y la

sanción a imponerse, todo ello con el propós¡to de garantizar el derecho const¡tucional de

defensa"; así como el estado de indefensión (...)".

69. cabe señalar, que con el oficio N' 001-2021-UNTRM-R/SEC.TEC, de fecha 08 de enero de 2021,

se otorgó el plazo de tres (03) días hábiles, contados a Part¡r del día siguiente de recibida la

notificación, haga llegar un informe de aclaración sobre el estado situacional de su licencia de

conducir el mismo que se encontraría en calidad de retenida, e indicar detalles de los hechos

que conllevaron al mismo, el mismo que fue recepcionado por el apelante, no habiendo

presentado ningún informe aclaratorio; asimismo, mediante Carta N' 001-2021-UNTRM-

URH/OS, de fecha 30 de d¡c¡embre de 2021, se not¡ficó al admin¡strado el Acto de lnic¡o de

Procedimiento Administrat¡vo Disciplinario del Exped¡ente Administrativo N" 01-2021, en donde

se le otorga el plazo de CINCO (5) DíAS HÁBILES de notif¡cado el acto de lnicio del PAD,

prorrogables de acuerdo al marco normativo de la Ley N' 30057, para presentar su descargo

sobre la presunta falta que se le imputó, habiendo presentado el apelante su descargo

correspondiente al acto de inicio del PAD y solic¡tado sus informes orales ante el Órgano

Sancionador.

70. En consecuencia, tal como se evidencia se ha garantizado el contenido de los derechos y las

garantías que conforman el Debido Procedimiento Administrativo; por lo que, no existe vicios

que ocasionen la nulidad del proceso administrativo disciplinario en cuestión, al habérsele

brindado todas las garantías procesales a su derecho de defensa y contrad¡cc¡ón.

71. Respecto a los fundamentos 2.1.39;2.1'10 y 2.1..+1 de su escrito de apelación; se le precisa que

en el caso de autos, se aprecia que la resoluc¡ón adm¡nistrativa que determinó la sanción de

suspensión del administrado por 365 dias (un año) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Torib¡o

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, se encuentra debidamente sustentada, verificándose un

despliegue amplio de invest¡gación, que muestra que se ha buscado todo el acervo probatorio
posible para arribar a la dec¡sión tomada por parte del órgano ¡nstructor y sancionador del

procedimiento adm¡nistrat¡vo disciplinario, en ese sentido queda acreditado que la decisión

administrativa se encuentra debidamente motivada en términos constitucionales, los mismos

que han sido materia de análisis en los párrafos anteriores.

72. Una vez que el Consejo Universitario tomó conocimiento del recurso de apelación, se dispuso

que se entregue copia del exped¡ente a cada uno de los miembros del Concejo Universitario

incluido el nuevo informe legal correspondiente al recurso de apelación y al escrito

complementar¡o; convocándose a sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario para la

sustentac¡ón del informe Iegal aludido y la decisión del colegiado.
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73. Mediante acuerdo de ses¡ón extraord¡naria N' Xl de Consejo Universitario, de fecha 23 de
febrero de 2023, se aprobó por UNANIMIDAD declarar INFUNDADO el recurso de apelación
presentando por el seNidor civil Rodolfo Martín Castañeda Ordoñez y en consecuencia,
CONFIRMAR la Resolución Rectoral N" 726-2022-UNTRIV/R, de fecha 29 de d¡ciembre de 2022;
precisando que el señor rector se abstuvo de opinar y votar considerando que en su condic¡ón
de órgano instructor ya había participado en primera instancia.

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N" 30220, el

Estatuto Univers¡tario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución
Rectoral N' 022-2023-UNIRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Univ€rs¡tar¡o N' 012-2023-
UNTRM/CU, le confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o de la Universidad
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el servidor civil

Rodolfo Martín Castañeda Ordoñez y en consecuenc¡a, CONFIRMAR la Resolución Rectoral N' 726-
2022-UNTRM/R, de fecha 29 de diciembre de 2022.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR AGOTADA la vía adm¡nistrativa, debido a que el Consejo
Universitar¡o constituye última instancia administrativa.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución al señor Rodolfo Martín Casrañeda
Ordoñez y a los estamentos internos de la universidad, de forma y modo de Ley para conocimiento y
fines.

ARTíCULO CUARTO. - DEVOwER el exped¡ente Adm¡n¡strativo a la Oflcina de Secretaria Técnica del
Procedim¡ento Adm¡nistrativo Disciplinario de la UNTRM, para su custodia, después de realizada la
not¡ficac¡ón correspondiente.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.

ta LTOtt
^r¡qA3

Ior¡c Ph.D
I
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